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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 001 DE 1996
(julio 24)

Legislatura 96-97. Primer periodo

• • 

• 

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA00l, 
Legislatura 96-97. Primer período 

En Santafe de Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de Julio de 
mil novecientos noventa y seis (1.996) previa citación de la Mesa Directiva, se 
dieron cita en el salón de sesiones de la Comisión, los Ho:10rables Senadores 
miembros de la misma, con el objeto de elegir la nueva M(;sa Directiva que a 
partir del día de hoy asumirá la Dirección de esta Célula Legislativa. 

Siendo las 10:30 a.m., se hace por Secretaria el correspondiente llamado a lista 
y contestan los siguientes senadores ACOSTA MEDINA AlvITLKAR, GOMEZ 
HERMIDA JOSE ANTONIO, GONSALEZ SlERRA AL V ARO, GUERRA 
TULENA JULIO CESAR, JARAMILLO MARTJ1'.fEZ MAURICIO, 
MANZUR ABDALA JULIO ALBERTO, NADER NADER SALOMON, 
NAME TERAN JOSE, POMARICO RAMOS ARMANDO, RAMAIREZ 
PINZON CIRO, RODRIGUEZ VARGAS GUSTAVO, SERRANO GOMEZ 
RUGO Y TORRES BARRERA CAMILO HERNANDO, constituyendo 
quonnn decisorio. 

Los Honorables Senadores apn1eban el Orden del día IJrogramado para la 
fecha así: 

ORDEN DEL DIA 
Para la sesión del día miercoles 24 de julio de 1. S96 

J. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM

II. CONSIDERACION Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL ff�A.

ID.ELECCION MESA DIRECTIVA 

1 
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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 002 DE 1996

(agosto 14)
Legislatura 96-97. Primer periodo



Gaceta del Congreso  835 Miércoles, 12 de junio de 2024 Página 5



Página 6 Miércoles, 12 de junio de 2024 Gaceta del Congreso  835



Gaceta del Congreso  835 Miércoles, 12 de junio de 2024 Página 7

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 003 DE 1996

(agosto 28)
Legislatura 96-97. Primer periodo
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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 004 DE 1996

(septiembre 3)
Legislatura 96-97. Primer periodo---------------------------------�--� 

1 • • 

�OMISION OUINT A CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA 004 
Legislatura 96-97. Primer período 

En Santafe de Bogotá D.C. siendo las 10:30 a.m., del día martes tres (3) de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis (1.996), previa citación de la 
Mesa Directiva, se dieron cita en el salón de sesiones ée la Comisión, los 
Honorables Senadores miembros de la misma. 

Por indicación de la presidencia, el señor Secretario de la Comisión, Doctor 
OCTAVIO GARCIA GUERRERO, hace el correspondiente llamado a lista 
contestando los siguientes senadores: GONZALEZ s:ERRA AL V ARO, 
JARAMILLO MARTINEZ MAURICIO, MANZUR ABDALA füLIO 
ALBERTO, NADER NADER SALOMON y RODRIGUEZ VARGAS 
GUSTAVO. En el transcurso de la sesión se hicieron presente los Honorables 
Senadores SERRANO GOMEZ HUGO, GOMEZ HERMIDA JOSE 
ANTONIO, GUERRA TULENA füLIO CESAR, ACOSTA MEDINA 
AMYLKAR, TORRES BARRERA HERNANDO y RAMIREZ PINZON 
CIRO. 

La Presidencia en cabeza del Honorable Senador GUSTAVO RODRIGUEZ 
VARGAS, concede el uso de la palabra al Honorable Senador SALOMON 
NADER NADER citante al debate de la fecha, quien dirigiendose a los 
fi.mcionarios citados dice: 
Sr. Ministro, Sr. Director Nal. de Planeación, los Recursos del Fondo Nacional 
de Regalías por Constitución pertenecen a las entidades territoriales, en su 
totalidad, es decir el (100%). Cuando se estaba discutiendo el Proyecto de Ley 
del Presupuesto General de la Nación y el Plan General de inversiones, el 
Gobierno Nacional estableció que estos recursos estarian dentro del 
Presupuesto General de la Nación e irían a la Tesorería General de la Nación; 

1 
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este es un país que va a tener un colchón de seguridad ,en el sector de los 
hidrocarburos, del gas, del carbón y de la minería. 

La Presidencia agradece la presencia de los citados y antes de dar por 
finalizada la sesión indica a la secretaría dar lectura a la siguiente proposición, 
presentada por el Honorable Senador AL V ARO GONZALEZ SIERRA y 
aprobada por la comisión. 

ADICIONECE A LA CITACION PARA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 
1.996 LA PRESENCIA DE L SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y A L DIRECTOR I {ACIONAL DE 
PLANEACION. 

Se levanta la Sesión y se convoca mañana miercoles 4 ce septiembre a las 
10:00 a.m. 

¿�� 
GUSTAVO RCJDRIGUEZ V. 

Vicepresidente 
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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 005 DE 1996

(septiembre 4)
Legislatura 96-97. Primer periodo
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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 006 DE 1996

(septiembre 5)
Legislatura 96-97. Primer periodo
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